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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintitrés  
 
 

Proceso Acción de Tutela 
Accionante  Jenifer Alejandra Echavarría Graciano 
Demandada Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00375 00 
Decisión Ordena oficiar  

 

 

Conforme a la respuesta recibida en la fecha por parte de la entidad 

reclamada, Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas (fl. 007); este despacho para mejor proveer dentro 

del asunto citado en la referencia, estima necesario oficiar al Juzgado 17 

penal con función de conocimiento de la ciudad, para que nos remitan en el 

término de un día, el enlace mediante el cual se pueda acceder al proceso 

radicado 05001 31 090 17 2022 00171. 

 

Por secretaría, remítase comunicación en tal sentido. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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